RES. 1271/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009278, Ent. N° 1408/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 15163 para la contratación de una empresa suministradora de personal para desarrollar servicios de lectura de medidores en la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 1416/15 de fecha  25/11/15, el Directorio dispuso la adjudicación a Teregal S.A., por un monto total de $49:118.090 (IVA y ajuste paramétrico incluido), supeditando la contratación a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/3/16, acordó observar el gasto en razón de que el Artículo 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, estableció como documento integrante de la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación, por lo que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que la adquisición del Pliego constituye un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de la oferta, por lo que únicamente corresponde exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;
3) que por Resolución N° 235/16 de fecha 2/3/16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que: a) la Administración hasta el presente, había entendido que se trataba de un requisito para ofertar, así definido también por el Artículo 9.2 del Decreto N° 131/14 de fecha 19/5/14, aplicable a esta contratación y que por tanto no está comprendido en las limitaciones establecidas en el Artículo 48 del TOCAF, y b) la contratación se considera imprescindible por ser un servicio vital para la facturación y recaudación del servicio que presta la Administración;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 2/3/16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) [bookmark: _GoBack]Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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